INFORME PRECEPTIVO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 122.5,e) 2º EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 123.2 DE LA LEY DE BASES DE RÉGIMEN LOCAL

ASUNTO.- OPINIÓN ACERCA DE LA ADECUACIÓN A DERECHO Y PROCEDIMIENTO REGLAMENTARIO PARA LA APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN DE SECTORIZACIÓN DEL SUELO URBANIZABLE SIN DETERMINACIONES DEL SECTOR PR1 MIÑANO DEL PARQUE TECNOLÓGICO DE ÁLAVA – ARABAKO TEKNOLOGI ELKARTEGIA, S.A. 

JUSTIFICACIÓN

El Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, señala, en su artículo 173.2, que los informes preceptivos a emitir en los procedimientos sobre materias para las que se exija una mayoría especial “deberán señalar la legislación en cada caso aplicable y la adecuación a la misma de los acuerdos en proyecto”. 
PRIMERO.- LEGISLACION APLICABLE 

Conforme al artículo 64 de la Ley 2/2006, de 30 de junio, del Parlamento Vasco, de Suelo y Urbanismo, los Planes de Sectorización son los instrumentos mediante los que se establecen las determinaciones de la ordenación urbanística estructural para acometer la transformación urbanística de terrenos clasificados como suelo urbanizable no sectorizado. En los artículos 65 y 66 se regula el contenido y documentación precisa para su formalización.

El artículo 94 de la misma Ley señala que dichos Planes, en cuanto instrumentos que gozan de la misma jerarquía que el planeamiento general, se formularán y tramitarán conforme al mismo procedimiento previsto para los planes generales, una vez obtenida por los interesados la autorización previa del artículo 93. 

El procedimiento de aprobación del planeamiento general está determinado por la propia Ley de Suelo y Urbanismo en sus artículos 90 y 91. El procedimiento de elaboración y aprobación en sede municipal del Planeamiento General viene establecido en la Ley 7/85, reguladora de las Bases de Régimen local, y en los artículos 207 al 214 del Reglamento Orgánico del Pleno de que este Ayuntamiento se ha dotado. Siempre respetando las determinaciones de la Ley autonómica sectorial.

SEGUNDO.- ADECUACIÓN A DERECHO DEL ACUERDO EN PROYECTO

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada con fecha 20 de diciembre de 2013 ha adoptado acuerdo de aprobación del Proyecto de Plan de Sectorización del Suelo Urbanizable sin determinaciones del Sector PR1 Miñano del Parque Tecnológico de Álava – Arabako Teknologi Elkartegia, del término municipal de Vitoria-Gasteiz. De conformidad con la documentación técnica presentada, pero a condición de su modificación según los requerimientos introducidos en este acuerdo
La conveniencia y oportunidad de tal Modificación se justifican en los documentos técnico-urbanísticos elaborados por los servicios municipales que se han incorporado al expediente. 
Así, se acredita que se han seguido las indicaciones recogidas en el acuerdo de la Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco, sesión 4/2012, de 12 de julio, de la Sección de Planeamiento Urbanístico de Araba, limitando el ámbito al Sector PR1 de Miñano y posponiendo la sectorización del PR2 condicionada a la evolución de la ejecución del primero. Por lo que no será necesario otorgar aprobación provisional al documento y remitirlo de nuevo para su informe por la COPU.

En estos términos, se estima acorde a Derecho la aprobación inicial del Plan de Sectorización de referencia.
Parecer que se emite en Vitoria-Gasteiz, a 16 de enero de 2014
LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO
